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Publicación 
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20-001753-0007-CO Obstrucción de la 
vía pública 

Art. 263 bis del 
Código  Penal 

Boletín No. 91 
de 14 de mayo 
de 2020. Boletín 
No. 92 de 14 de 
mayo de 2020. 
Boletín No. 93 
de 18 de mayo 
de 2020. 

 

«SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA. San José, a las once horas y dieciocho minutos del uno de 
abril de dos mil veinte . Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por [Nombre 001], [Nombre 002], [Nombre 003], [Nombre 004], para que se 
declare inconstitucional Artículo 263 bis del Código Penal, por violentar 
los principios de proporcionalidad, en relación con el libre ejercicio de 
los derechos a la libertad de expresión y reunión. Se confiere 
audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República.  
Aducen que la primera parte del numeral impugnado implica una 
especie de "censura previa" al ejercicio de la libertad de expresión, 
contraviniendo lo dispuesto por el artículo 29 constitucional. Lo 
anterior, genera una violación al ejercicio de ese derecho fundamental, 
en razón de que se deja en las "autoridades competentes" -muchas 
veces contra las cuales se pretende hacer la manifestación-, la 
decisión de si se autoriza o no una determinada manifestación 
pública.  Agregan que el carácter ilegítimo de la censura previa del 
ejercicio de la libertad de expresión ha sido recogido por la misma 
jurisprudencia de la Sala Constitucional, que en distintas sentencias ha 
invocado el punto 2 del artículo 13 de la Convención Americana de 
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Derechos Humanos, que estatuye la prohibición de la censura previa. 
Manifiestan que la segunda parte de la norma impugnada contraviene 
con mayor intensidad los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad que la Sala Constitucional ha establecido para el 
ejercicio válido de la libertad de expresión y de reunión. En ese 
sentido, alegan que el Tribunal ha dispuesto que el poder penal del 
Estado debe ser usado como recurso de última ratio para el 
aseguramiento de la paz social, y no como un mero mecanismo de 
control social. De esta forma cuando analizó la constitucionalidad del 
artículo 256 bis del Código Penal -actual artículo 263 bis-, que 
penalizaba la obstrucción de vía pública, consideró que este debía 
interpretarse de modo que su aplicación no supusiera una afectación 
al contenido esencial de los derechos constitucionales de reunión 
pacífica y libertad de expresión. En tal sentido, las conductas a las que 
se refería esa norma penal, en lo atinente a manifestaciones públicas, 
estaban referidas únicamente a aquellas en que se comprobaran 
lesiones considerables a los derechos de otras personas o a los 
bienes del Estado. De esta forma, la Sala sostuvo que una protesta en 
que los manifestantes agredan a las fuerzas de seguridad u otras 
personas, o bien, realicen actos vandálicos contra bienes públicos o 
privados, excede el contenido protector del derecho a la reunión 
pacífica y la libertad de expresión, por lo que resulta penalmente 
punible y justifica la actuación de las autoridades policiales. Alegan 
que, a pesar de las advertencias dadas por el Tribunal Constitucional, 
en la forma que está redactado el artículo 263 bis del Código Penal no 
deja margen de acción al juzgador penal para tomar en cuenta esas 
consideraciones de orden constitucional, por lo que únicamente puede 
aplicar el principio de tipicidad penal, tanto objetiva como subjetiva, y 
encuadrar la norma en el hecho que se les atribuye. De esta forma, 
para efectos de una sanción penal, en su caso concreto basta que se 
demuestre su mera participación como manifestantes en el caso que 
se investiga, y aunque no hayan causado daños o afectaciones 
importantes, ni impedido ni obstaculizado el tránsito, solo que lo 
hubieran "dificultado de alguna forma", bastaría para que desde el 
punto de vista de la legalidad penal, se les pueda imponer una pena 
de prisión de 10 a 30 días. A su parecer, la redacción tan amplia del 
tipo penal que se impugna, conlleva a que prácticamente cualquier 
acto de manifestación de protesta, por simple y pequeño que sea, 
siempre que se haga en una vía pública, encuadraría en el tipo penal 
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de Obstrucción de Vías, pues bastaría la mera acción de "dificultar" el 
tránsito para hacerse acreedor de la sanción penal. Por lo anterior, 
piden que se acoja la acción de inconstitucionalidad, con sus 
consecuencias... Esta acción se admite por reunir los requisitos a que 
se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 
79. La legitimación de los accionantes proviene del párrafo segundo 
del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, pues su 
representante alegó la inconstitucionalidad de la norma impugnada, en 
el proceso penal que se sigue en su contra bajo el expediente número 
(Valor 001).  Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el 
Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que en los 
procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo 
cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya 
hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los 
procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación 
de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en 
dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de 
aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 
único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la 
resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que 
son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de 
reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se 
trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo 
caso la suspensión opera inmediatamente.  Dentro de los quince días 
posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán 
apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 
fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación 
con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de 
conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
(resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación 
no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su 
aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese..”» 

Regresar a índice 
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Expediente Asunto Normas 
cuestionadas 

Publicación 
Boletín 
Judicial 

20-009256- 0007-CO Inconstitucionalidad 
artículo 6, párrafo 
primero de la Ley 
de Justicia 
Restaurativa. 

Artículo 6 párrafo 
primero Ley N° 
9582. 

Boletín No. 120 
de 24 de junio 
de 2020 
Boletín No. 121 
de 25 de junio 
de 2020 
Boletín No. 122 
de 26 de junio 
de 2020. 

 

«SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
San José, a las trece horas y treinta y nueve minutos del doce de junio 
de dos mil veinte. Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por EMILIA NAVAS APARICIO, en su condición de 
FISCALA GENERAL DE LA REPÚBLICA, para que se declare 
inconstitucional el artículo 6, párrafo primero, de la Ley de Justicia 
Restaurativa n° 9582 del 2 de julio de 2018, por estimarlo contrario al 
principio de independencia judicial. Se confiere audiencia por quince 
días al procurador General de la República, al presidente de la Corte 
Suprema de Justicia y al magistrado director de la Dirección de 
Justicia Restaurativa. La norma se impugna en cuanto dispone lo 
siguiente: “Artículo 6- Implementación de la Ley en el Poder Judicial. 
La implementación de esta ley en el Poder Judicial estará bajo la 
Dirección de Justicia Restaurativa como ente rector (…)”. Alega que la 
citada frase contraviene la independencia del Ministerio Público, la 
cual debe ser comprendida a partir del entendimiento extensivo del 
principio de independencia judicial, convirtiéndose en un verdadero 
derecho humano conforme al bloque de convencionalidad, que permite 
garantizar el debido proceso, la tutela judicial efectiva y el acceso a la 
justicia por parte de las víctimas. Señala que, de esta manera, al 
haberse designado a la Dirección de Justicia Restaurativa como "ente 
rector" en la materia, se facultó a dicha oficina a emitir directrices, 
criterios, opiniones y cualquier otro tipo de lineamiento sobre la 
manera en que debe ejecutarse las labores de justicia restaurativa, 
incluidas -inevitablemente- las desempeñadas por el Ministerio 
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Público, como parte fundamental que es del proceso penal y del 
proceso penal juvenil. Explica que, en virtud de que la norma 
impugnada crea una Dirección de Justicia Restaurativa, dotándola de 
competencia rectora dentro del Poder Judicial, quedarían 
subordinadas de manera directa a esa rectoría la Oficina de Atención y 
Protección a la Víctima del Delito y la Oficina de Justicia Restaurativa, 
sin que la disposición contenida en el artículo 7 de la Ley n° 9582 
solvente tal condición de subordinación y afectación a la 
independencia funciona del Ministerio Público. Se impuso así, la 
obligación del Ministerio Público de acatar las disposiciones emanadas 
por dicha dirección, las cuales le son ajenas, al ser emitidas por una 
fuente impropia a la jerarquía dispuesta en la Ley Orgánica del 
Ministerio Público y, en su lugar, provenir de la magistrada o el 
magistrado que dirija dicho "ente rector", lo que atenta contra la 
independencia del Ministerio Público, ya que quedaría a criterio de una 
autoridad jurisdiccional la determinación de los alcances de las 
actuaciones del órgano fiscal. Considera que la norma cuestionada es 
contraria a los artículos 10 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 8.1 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos, 26 de la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, así como, también, a las Directrices sobre la 
Función de los Fiscales, aprobadas por el Octavo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en La Habana, Cuba en 1990. Solicita que se 
declare con lugar esta acción y se anule por inconstitucional -en 
aplicación del control de convencionalidad- la norma aquí impugnada. 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación de la accionante proviene del artículo 75, párrafo tercero, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto establece la 
legitimación institucional de la Fiscalía General de la República. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial 
sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición 
de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente 
“Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de 
que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General 
de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por 
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un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen 
conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u 
órgano que conozca del asunto, para que no dicte la resolución final 
antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará 
que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces 
consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que 
agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido establecida, a 
efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, 
tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el 
Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la 
persona que figure como parte contraria en el asunto principal.”, 
“Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna 
etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante 
la tramitación.”. Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como 
partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta 
acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos 
con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de 
la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en 
forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 
0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese.» 

Regresar a índice 
Expediente Asunto Normas 

cuestionadas 
Publicación 

Boletín 
Judicial 

19-010003- 0007-CO Ley 9458 que 
agregó art. 279 
quinquies del 
Código Penal, fue 
votada fuera del 
plazo establecido 

279, quinquies 
del Código Penal 

Nº 168 del 06 
de setiembre 
de 2019. 
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en art. 123 
Constitución 
Política. 

 

« De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad 
número 19-010003-0007-CO que promueve Olivier Villegas Villegas, se 
ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las seis horas y cincuenta y uno 
minutos de treinta y uno de julio de dos mil diecinueve. /De conformidad 
con lo dispuesto por el voto número 2019-13731 de las nueve horas 
con veinte minutos del veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, se da 
curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Olivier Villegas 
Villegas, únicamente en cuanto al artículo 279 quinquies del Código 
Penal. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General 
de la República. La norma se impugna toda vez que la ley 9458, por la 
que se agregó el artículo 279 quinquies del Código Penal, fue votada 
fuera del plazo establecido por el artículo 123 de la Constitución 
Política, lo que a criterio del accionante constituye un vicio esencial en 
el procedimiento de tramitación de dicha norma. Esta acción se admite 
por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante 
proviene del párrafo primero del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, pues alegó la inconstitucionalidad de la norma 
impugnada en el proceso que se tramita en su contra ante la Fiscalía 
Adjunta del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, bajo el 
expediente número 19-000211-0414-PE. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la 
acción, para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la 
Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta 
los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación 
de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en 
dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de 
aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 
único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la 
resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que 
son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de 
reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se 
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trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo 
caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días 
posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán 
apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 
fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, 
en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el 
asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad 
con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 
0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende 
la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en 
los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. Fernando Castillo 
Víquez, Presidente a. í./».- San José, 31 de julio del 2019.» 

Regresar a índice 
 

Expediente Asunto Normas 
cuestionadas 

Publicación 
Boletín 
Judicial 

20-000978- 0007-CO Inconstitucionalidad 
artículos 7.7, 8.1 y 
8.2 del Decreto 
Ejecutivo N° 42113 
que “Oficializa la 
Norma Técnica para 
el Procedimiento 
Médico Vinculado 
con el artículo 121 
del Código Penal”. 

121 del Código 
Penal 

Nº 26 del 10 de 
febrero de 
2020 

 

«  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad 
número 20-000978-0007-CO que promueve Walter Enrique Muñoz 
Céspedes y otros, se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
“Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.—San José, a las 
catorce horas y dieciocho minutos de veintidós de enero del dos mil 
veinte. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Dragos Carlos Dolanescu Valenciano, portador de la cédula de 
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identidad número 1-938-845, Eric Guillermo Rodríguez Steller, 
portador de la cédula de identidad número 2-447-493, Shirley Vianey 
Díaz Mejías, portadora de la cédula de identidad número 1-754-276, 
Sylvia Patricia Villegas Álvarez, portadora de la cédula de identidad 
número 1-781-612, y Walter Enrique Muñoz Céspedes, portador de la 
cédula de identidad número 1-475-932, para que se declaren 
inconstitucionales los artículos 7.7, 8.1 y 8.2 del Decreto Ejecutivo N° 
42113 que “Oficializa la Norma Técnica para el Procedimiento Médico 
Vinculado con el artículo 121 del Código Penal”, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 240 del 17 de diciembre del 2019, Alcance N° 
281, por estimarlos contrarios a los artículos 1°, 9°, 21, 28 y 105 de la 
Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la 
Procuraduría General de la República, al Ministro de Salud y al 
Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Las 
normas se impugnan en cuanto lesionan el derecho a la vida del 
nasciturus y los principios democrático, de separación de poderes y 
reserva de ley. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se 
refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. 
La legitimación de los accionantes proviene del artículo 75, párrafo 2°, 
en cuanto alegan a la defensa de intereses difusos como lo son el 
derecho a la salud y el interés superior del menor (ver en este sentido 
Votos Nos. 2010-01668 y 2016-07123 de este Tribunal). Publíquese 
por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. La publicación prevista en el numeral 81 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner en 
conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la vía 
administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que 
se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya 
hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se extraen 
varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que la 
interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la 
eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es que 
solo se suspenden los actos de aplicación de las normas impugnadas 
por las autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o 
por las administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la 
vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en general. La 
tercera es que -en principio-, en los casos de acción directa (como 
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ocurre en la presente acción), no opera el efecto suspensivo de la 
interposición (véase Voto N° 537-91 del Tribunal Constitucional). 
Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del 
citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los 
que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés 
legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber, además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de 
la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en 
forma reiterada la Sala (Resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 0554- 
91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma 
en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í.”. 
San José, 30 de enero del 2020.» 

Expediente Asunto Normas 
cuestionadas 

Publicación 
Boletín 
Judicial 

19-004310- 0007-CO “Informaciones que 
la Administración 
Tributaria obtenga 
de los 
contribuyentes, 
responsables y 
terceros, por 
cualquier medio, 
tienen carácter 
confidencial; y sus 
funcionarios y 
empleados no 
pueden divulgar en 
forma alguna la 
cuantía u origen de 
las rentas, ni ningún 
otro dato que figure 
en las 
declaraciones…”. 

Artículo 117 del 
Código de 
Normas y 
Procedimientos 
Tributarios. 

Primera 
publicación N° 
071 del 10 de 
abril de 2019. 
Segunda 
publicación N° 
072 del 12 de 
abril de 2019. 
Tercera 
publicación N° 
073 del 22 de 
abril de 2019. 

 

« SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
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JUSTICIA. San José, a las diez horas y dieciocho minutos de 
dieciocho de marzo de dos mil diecinueve. Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por [Nombre 001], cédula de identidad 
No. [Valor 001] y [Nombre 002], cédula de identidad No. [Valor 002], 
para que se declare inconstitucional el artículo 117 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios,  por estimarlo contrario a los 
artículos 1, 9, 11, 18, 27, 30 y 50 de la Constitución Política, así 
como a los  principios constitucionales de transparencia administrativa, 
democrático, Estado Social de Derecho, razonabilidad y 
proporcionalidad y a los numerales 20 de la Declaración Americana de 
Deberes y Derechos del Hombre, 21 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 23 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Se confiere audiencia por quince días al PROCURADOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA y a l MINISTRO DE HACIENDA. El 
artículo 117 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios se 
impugna en cuanto establece que las “informaciones que la 
Administración Tributaria obtenga de los contribuyentes, responsables 
y terceros, por cualquier medio, tienen carácter confidencial; y sus 
funcionarios y empleados no pueden divulgar en forma alguna la 
cuantía u origen de las rentas, ni ningún otro dato que figure en 
las declaraciones…” (el destacado no corresponde al 
original). Alegan, los accionantes, que el denominado “ secreto 
tributario” o “reserva tributaria” no tiene otro fundamento que el 
derecho a la intimidad (artículo 24 constitucional), pues no hay 
consagración explícita en la Constitución de este tipo de secreto. 
Añaden que la norma impugnada confiere el carácter de confidencial a 
las informaciones que la Administración Tributaria obtenga de los 
contribuyentes, responsables y terceros por cualquier medio. Aseveran 
que las autoridades hacendarias han invocado la norma impugnada 
para no proporcionar información sobre quienes tributan y el monto de 
lo que tributan en cada impuesto, por considerar que es un dato que 
figura en las declaraciones que se presentan a la Administración 
Tributaria; no obstante, alegan los accionantes que la ciudadanía 
demanda transparentar el sistema tributario costarricense, sobre todo, 
cuando se pretende extender la excepción de la reserva de la 
información tributaria a información que escapa de la esfera de 
intimidad del contribuyente que protege dicha norma, que se 
circunscribe a la información que tiene un carácter económico-



Sala de Casación Penal  
  Corte Suprema de Justicia  

 

financiero, vinculado a las actividades de producción, distribución, 
cambio y consumo de bienes y servicios. Argumentan que la 
información protegida por la norma tributaria, asociada a la intimidad o 
privacidad del contribuyente, es la que manifiesta hechos económicos 
que solo incumben al particular o empresa respectiva, como son, por 
ejemplo, los costos de producción, los gatos efectivos, información 
sobre mercadeo, ventas, listas de clientes y demás antecedentes que, 
por la misma razón, deben quedar sustraídos del conocimiento de 
terceros. Sostienen que, por el contrario, si bien el dato de lo que 
declara cada contribuyente aparece consignado en la declaración de 
impuestos que se rinde a la Administración Tributaria, tal información 
no es un dato privado, desde el momento en que es extraída de esa 
fuente para pasar a conformar una base de datos o fichero público, de 
forma tal que el titular de esa información ya no es el contribuyente, 
sino la Administración, por tratarse de un ingreso público que, como 
tal, forma parte de la Hacienda Pública, de modo que su revelación 
está habilitada a tenor del artículo 30 constitucional, por ser 
información de evidente interés público que incumbe no solo al deudor 
tributario sino que a toda la colectividad. Afirman que el carácter 
público de este tipo de información elaborada por la propia 
Administración acerca de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes ha sido establecido por la Sala Constitucional en las 
resoluciones 2016-12496, 2016-17074 y 2018-18694.  Además, la 
potestad de determinación y liquidación de los tributos es de 
naturaleza pública y por eso es de conocimiento público al estar bajo 
el control del Estado lo que se termina tributando por parte de cada 
contribuyente, lo que permite conocer la efectividad de la actividad 
recaudatoria y cobratoria, así como verificar que no haya tratos 
diferenciados o contribuyentes ocultos en su situación tributaria e 
inmunes al control. Sostienen que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha considerado que el derecho de acceso a la 
información debe regirse por el principio de máxima publicidad, en el 
tanto es una garantía para realizar el control democrático de las 
gestiones estatales, de manera que la ciudadanía pueda cuestionar, 
indagar  y considerar si se está dando o no un adecuado cumplimiento 
de las funciones públicas (caso Claude Reyes y otros contra Chile, de 
19 de setiembre de 2006, numeral 86). Insisten que la situación 
tributaria de cada quien (si está o no inscrito como contribuyente, si es 
un contribuyente moroso y cuánto debe, si es un contribuyente omiso 
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o cumplidor, si goza de exoneraciones o amnistía tributaria y por cuál 
monto o si está al día cuánto paga) no es un asunto que se ubique en 
la esfera de su intimidad ni en la esfera privada, ya que el deber de 
tributar, que incumbe a todos, es de altísimo interés público. Los 
impuestos son dineros públicos y, por consiguiente, su información 
constituye materia de interés esencial para la comunidad.  Señalan, al 
efecto, que el artículo 7 de la Ley 8422 expresamente califica como 
información de interés público y, por consiguiente, de libre acceso, lo 
relacionado con los ingresos públicos por constituir fondos públicos y 
los tributos forman parte preponderante de los ingresos públicos.  
Indican que, incluso, hay tributos en los que se conoce lo que cada 
persona paga, como es lo correspondiente al impuesto a la propiedad 
de vehículos (basta con ingresar a la página web del Instituto Nacional 
de Seguros para saber cuánto paga cada quien por concepto de 
marchamo); sin embargo, en otros casos, como es el caso del 
impuesto a la renta personal o utilidades de las empresas, esa 
información se mantiene oculta. Por lo que estiman que la norma 
cuestionada vulnera el derecho fundamental de acceso a la 
información de interés público y al principio de transparencia 
administrativa. Consideran, adicionalmente, que se infringe el artículo 
9 de la Constitución Pública y al derecho fundamental de participación 
ciudadana en los asuntos públicos. Sostienen que la reforma 
introducida al referido numeral constitucional, en el sentido de 
reconocer que el Gobierno de la República también es participativo, 
exige una interpretación conforme del ordinal impugnado, para que no 
pueda ser denegado al pueblo el acceso a la información que atañe a 
sus ingresos tributarios con los cuales se sostiene el funcionamiento 
del Estado que está a su servicio, ejerciendo una ciudadanía 
protagónica, activa y que pueda confiar en sus instituciones. Conforme 
a lo anterior, el pueblo tiene derecho a conocer cuánto tributa cada 
quien, como información indispensable para ejercer el poder que le 
confiere la Constitución. Alegan que la norma impugnada infringe el 
derecho a la participación ciudadana, el cual, para poder ser ejercido 
de forma informada y efectiva, requiere de la información de rigor. Tal 
derecho de participación ciudadana también se deriva de los 
numerales 20 de la Declaración Americana de Deberes y Derechos del 
Hombre, 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 25 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Agregan que el 
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artículo 11 constitucional somete a todo servidor público al deber de 
rendir cuentas, lo que significa el correlativo derecho constitucional de 
la ciudadanía a demandar que esas cuentas sean claras, correctas, 
completas, oportunas, etc. Manifiestan que es inconstitucional que la 
norma impugnada mantenga oculto lo que cada contribuyente paga 
por concepto de impuestos, en el tanto se constituye en un barrera 
para demandar una rendición de cuentas informada y efectiva de la 
gestión que realizan los servidores públicos a quienes se les paga 
para recaudar los tributos conforme a los principios de legalidad, 
eficiencia, eficacia y economía. Afirman que la norma impugnada 
infringe, de forma indirecta, el artículo 18 constitucional, al limitar la 
posibilidad de controlar y debatir sobre el debido cumplimiento de la 
obligación general de contribuir para los gastos públicos conforme al 
principio de capacidad económica. Sostienen que tal reserva tributaria 
se erige, además, como una barrera en los esfuerzos para cumplir con 
el fin constitucional de adecuada distribución de la riqueza establecido 
en el artículo 50 constitucional. Argumentan que, adicionalmente, 
cuando se oculta a la ciudadanía la situación real tributaria de sus 
congéneres se impide el ejercicio efectivo del derecho ciudadano a la 
denuncia que protege el artículo 27 constitucional, el no contarse con 
información apropiada para identificar lo que en realidad está 
ocurriendo. Sostienen que los graves problemas que históricamente 
aquejan a este país de evasión y elusión fiscal, del no pago oportuno 
de los impuestos, tratos preferenciales indebidos y otras prácticas 
indebidas desde el punto de vista ético y jurídico, socavan las bases 
del Estado Social de Derecho, en tanto que esto impide que la 
Administración Pública se financie con ingresos corrientes. Acusan 
que el secretismo agrava la situación fiscal del país, mientras que la 
transparencia sobre la situación tributaria genera confianza y mayores 
posibilidades de cura a los citados males. Añaden, finalmente, que la 
norma impugnada no resiste el test de proporcionalidad respecto a la 
necesidad, idoneidad y proporcionalidad de la reserva tributaria sobre 
el monto que cada contribuyente tributa. Insisten que en este acción 
no se discute la reserva tributaria acerca de la información que 
contiene la declaración impositiva o sus anexos (como podría ser lo 
relativo a costos de producción, gastos efectivos, información sobre 
mercadeo, venta, listas de clientes, comprobantes, facturas, libros de 
contabilidad, estados financieros y demás antecedentes que quedan 
sustraídos del conocimiento de terceros), pero sí se cuestiona 
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respecto del dato de cuánto tributa cada contribuyente, pues 
consideran que no es necesario mantener la reserva del monto de 
tributos pagados, en tanto que esa información por sí sola no permite 
reconstruir el patrimonio o ingreso real del contribuyente. No existe, en 
consecuencia, necesidad alguna que se avale la excepción realizada 
por el legislador y, más bien, tal reserva es contraria a los fines 
constitucionales que salvaguardan los artículos 1, 9, 11, 18, 27, 30 y 
50 de la Constitución Política. Se infringe, asimismo, los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.   Esta acción se admite por reunir los 
requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en 
sus artículos 73 a 79.  La legitimación de los accionantes proviene del 
artículo 75, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por 
constituir asunto base el recurso de amparo No. 18-020099-0007-CO, 
en el que se otorgó plazo para interponer la presente acción de 
inconstitucionalidad, mediante resolución  No. 2019-003315 de las 
13:03 hrs. del 22 de febrero de 2019. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la 
acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan 
los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente 
considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, 
conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la 
contraparte que figure en el asunto principal, por un plazo de quince 
días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo 
tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del 
asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se 
haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un 
aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo 
saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa 
que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los 
procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, 
decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del 
caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte 
contraria en el asunto principal.”, “Artículo 82. En los procesos en 
trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la 
resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a 
normas que deban aplicarse durante la tramitación.”.  Dentro de los 
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quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 
podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos 
pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se 
discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a 
fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación 
con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de 
conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
(resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación 
no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su 
aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. .» 

Regresar a índice 
 

Expediente Asunto Normas 
cuestionadas 

Publicación 
Boletín 
Judicial 

19-012307- 0007-CO Sanciona con 
cárcel a quien 
agreda física o 
psicológicamente 
a un adulto 
mayor. 

Artículos 58 y 60 
de la Ley Integral 
de la Persona 
Adulta Mayor 
N°7935.  

Primera 
publicación N° 
156 del 21 de 
agosto de 2019. 
Segunda 
publicación N° 
157 del 22 de 
agosto de 2019 
Tercera 
publicación N° 
158 del 23 de 
agosto de 2019.  

 

«SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA. San José, a las quince horas y cincuenta y nueve minutos 
de veintinueve de julio de dos mil diecinueve. Se da curso a la acción 
de inconstitucionalidad interpuesta por [Nombre 001], para que se 
declaren inconstitucionales los artículos 58 y 60 de la Ley Integral de 
la Persona Adulta Mayor. Se confiere audiencia por quince días al 
Procurador General de la República y  al Presidente de la Junta 
Rectora de la Comisión Nacional de la Persona Adulta Mayor 
(CONAPAM).  Las normas se impugnan en cuanto vulneran los 
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principios de transparencia y publicidad, pues durante la tramitación de 
la Ley 7935 en la Asamblea Legislativa dichos numerales fueron 
incluidos mediante un texto sustitutivo que no fue publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta, a pesar de que implicaba una modificación 
sustancial del proyecto, ya que, entre otras cosas, incluía sanciones 
penales cuando originalmente solo se habían previsto faltas 
administrativas.  Asimismo, durante esa etapa no se consultó al Poder 
Judicial, Ministerio de Justicia y Procuraduría General de la República, 
a pesar de que dichas normas implicaban una afectación de sus 
competencias. Por otra parte, considera que se lesiona el principio de 
tipicidad, pues el artículo 58 no describe la acción necesaria para 
producir el resultado, ni ese resultado se fija con un mínimo de 
precisión, pues se sanciona absolutamente todo "menoscabo" a la 
integridad física de la víctima, por intrascendente, leve o trivial que 
este sea. Agrega que el tipo penal es tan indeterminado que abarca 
una multiplicidad de posibles conductas y cubre una gran cantidad de 
eventuales resultados que serían sancionados con la pena de presión, 
pese a que puedan ser insignificantes. De igual forma, considera que 
la norma resulta desproporcionada, en tanto sanciona con pena de 
cárcel lesiones que pueden ser levísimas, a pesar de que la misma 
conducta es sancionada en el artículo 387 del Código Penal con días 
multa.. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación de la accionante proviene del párrafo primero del artículo 
75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en tanto se alegó la 
inconstitucionalidad de las normas impugnadas en el proceso que se 
tramita bajo el expediente número 14-000168-1197-PE  ante el 
Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José.  Publíquese por 
tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos 
en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del 
caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los 
cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo 
único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o 
bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en 
que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía 
administrativa es el dictado de la resolución final en los procedimientos 
tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir 
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del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, 
salvo, claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante 
la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera 
inmediatamente.  Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como 
partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta 
acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos 
con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de 
la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en 
forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 
0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese..» 
 

Expediente Asunto Normas 
cuestionadas 

Publicación 
Boletín 
Judicial 

21-001616- 0007-CO Inconstitucionalidad 
de criterio 
jurisprudencial de la 
Sala Tercera, según 
el cual el artículo 
365 del Código 
Penal obliga de 
forma imperativa al 
juez a imponer las 
penas accesorias 
de inhabilitación, 
contenido en los 
votos números 531-
2014, 756-2009 
y 1152-2020. 

Artículo 365 del 
Código Penal. 

Primera 
publicación N° 
062 del 30 de 
marzo de 2021. 
Segunda 
publicación N° 
063 del 31 de 
marzo de 2021. 
Tercera 
publicación N° 
064 del 05 de 
abril de 2021. 

 

«SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. San José, a las quince horas cuarenta y nueve minutos del 

diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. Según lo dispuesto por la 
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mayoría de la Sala en sentencia número 2021005638 de las 09:15 

horas del 17 de marzo de 2021, se da curso a la acción de 

inconstitucionalidad interpuesta por [Nombre 001], únicamente, en 

cuanto solicita que se declare la inconstitucionalidad del criterio 

jurisprudencial de la Sala Tercera, según el cual el artículo 365 del 

Código Penal obliga de forma imperativa al juez a imponer las 

penas accesorias de inhabilitación, contenido en los votos 

números 531-2014, 756-2009 y 1152-2000; por considerarlo contrario 

a los principios constitucionales pro homine y pro libertad, la 

prohibición de interpretación extensiva in malam partem, el principio 

democrático, la dignidad humana y el debido proceso. Se confiere 

audiencia por quince días al Procurador General de la República y al 

Presidente de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. La 

jurisprudencia se impugna en cuanto interpreta que es obligatorio y no 

discrecional, ni optativo para los tribunales imponer la pena de 

inhabilitación, a pesar que de la literalidad de su texto, se desprende 

que es una facultad discrecional del juzgador imponerla o no. A juicio 

de la accionante, lo anterior contraviene los principios constitucionales 

pro homine y pro libertad, el principio de humanidad y el principio 

democrático, que derivan de los artículos 1, 39 y 40 de la Constitución 

Política y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

así como de lo indicado en los votos de la Sala Constitucional 

números 3550-92, 11560-06 y 14659-08. Explica que su impugnación 

radica en la dimensión que se ha dado en la línea jurisprudencial 

cuestionada a la frase “quedan los jueces facultados para imponer 

además de las penas consignadas en cada caso, las de inhabilitación 

absoluta o especial en el tanto que estimen pertinente, de acuerdo con 

la gravedad del hecho y dentro de los límites finados para esta 

pena”,ya que, en los votos que citan, se interpreta que “facultados” es 

sinónimo de “obligados”. Esto constituye una interpretación extensiva 
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in malam partem, ya que contrario a la literalidad de la norma, 

conforme a la cual, la posibilidad de aplicar la inhabilitación sería 

optativa y discrecional, se le da una dimensión que implica una mayor 

restricción a la libertad y a los derechos fundamentales de su 

destinatario. En tal sentido, la línea jurisprudencial cuestionada 

interpreta de forma extensiva una norma que limita la libertad y al 

sostener que la facultad del juez de imponer la sanción de 

inhabilitación, no es optativa ni discrecional respecto a la decisión 

sobre si se impone o no, propicia una aplicación menos favorable al 

ser humano y su libertad, que la posibilidad de entender que el 

juzgador tiene la opción de no imponerla. Adicionalmente, la 

inobservancia de estos principios constitucionales en el criterio 

jurisprudencial que se cuestiona, redunda también en la transgresión 

de los artículos 1, 39 y 40 de la Constitución Política. Se contraviene el 

principio democrático (artículo 1) y el principio de humanidad y 

dignidad de las penas, así como el debido proceso (artículo 40 y 39). 

Si la imposición de la pena de inhabilitación se interpreta como 

automática e imperativa para el juzgador, se hace caso omiso al 

respeto del ser humano por el simple hecho de serlo y, en su lugar, 

existiendo la facultad de imponer o no la pena de inhabilitación, según 

las condiciones de proporcionalidad y razonabilidad del caso concreto, 

se hace prevalecer de forma obligatoria en todos los casos la 

imposición de esa sanción, aun cuando por ser excesiva pueda ser 

contraria a la dignidad humana. Esto, además, aduce que es contrario 

al debido proceso de un Estado democrático, ya que, de acuerdo con 

este, dicho tipo de penas está proscrito. Por lo anterior, solicita que se 

declare la inconstitucionalidad de la jurisprudencia impugnada. Esta 

acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 

Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de 

la accionante proviene del proceso penal expediente número [Valor 
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001], que actualmente conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema de 

Justicia, con ocasión del recurso de casación presentado por su 

defensor. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el 

Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que en los 

procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo 

cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya 

hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los 

procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación 

de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en 

dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de 

aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 

único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la 

resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que 

son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de 

reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se 

trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo 

caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días 

posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán 

apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 

fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 

aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 

coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 

ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación 

con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de 

conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 

Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 

(resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación 

no suspende la vigencia de lo impugnado en general, sino únicamente 

su aplicación en los casos y condiciones señaladas. La contestación a 

la audiencia conferida en esta resolución deberá ser presentada una 
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única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: 

documentación física presentada directamente en la Secretaría de la 

Sala; el sistema de fax; documentación electrónica por medio del 

Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o bien, a la dirección de correo 

electrónico Informes-SC@poder-judicial.go.cr, la cual es correo 

exclusivo dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de los 

casos, la contestación y demás documentos deberán indicar de 

manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La 

contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar 

la firma de la persona responsable que lo suscribe, ya sea 

digitalizando el documento físico que contenga su firma, o por medio 

de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de 

Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Nº 8454, a 

efectos de acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los 

documentos generados electrónicamente o digitalizados que se 

presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo 

electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. 

Notifíquese.» 
 


